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Calarcá Quindío, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

Sustanciación: 02.10.20.115-270-30-267 
Radicado: 631304003001-2020-00263-00 
 
 
Subsanada en tiempo oportuno la contestación de la demandada hecha por la 
señora Lina María García dentro del proceso Divisorio instaurado en su contra por 
Isabel Cristina García y como, si bien se allana a las pretensiones, solicita 
reconocimiento de mejoras, en cumplimiento en el artículo 412 del C.G.P., de la 
reclamación se CORRE traslado por diez (10) días a la parte demandante. 
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